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SUMARIO: Quintas Jornadas de Investigación en
Filosofía de Profesores, Graduados y Alumnos,
realizadas del 9 al 11 de diciembre de 2004 en la
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.
Declaración de interés de esta Honorable Cáma-
ra. Jarque y otros. (7.730-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Jarque
y otros señores diputados por el que se declara de
interés parlamentario las V Jornadas de Investiga-
ción en Filosofía de Profesores, Graduados y Alum-
nos, a realizarse del 9 al 11 de diciembre de 2004 en
La Plata, provincia de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
V Jornadas de Investigación en Filosofía de Profe-
sores, Graduados y Alumnos, a realizarse del 9 al
11 de diciembre de 2004, en la ciudad de La Plata,
provincia de Buenos Aires, organizado por el De-
partamento de Filosofía de la Facultad de Humani-
dades y Ciencias de la Educación de la Universi-
dad Nacional de La Plata.

Sala de la comisión, 2 de diciembre de 2004.

Silvia G. Esteban. – Olinda Montenegro.
– Oscar J. Di Landro. – Jesús A.
Blanco. – Stella M. Cittadini. – Silvia
M. Giudici. – Ruperto E. Godoy. –

Rafael A. González. – Griselda N.
Herrera. – Susana B. Llambí. – Eduardo
G. Macaluse. – Marta O. Maffei. – Stella
M. Peso. –  Ana E. R. Richter. – María
del Carmen C. Rico. – Jorge Rivas. –
Rodolfo Roquel. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Jarque
y otros señores diputados, ha creído conveniente
proceder a la modificación de la propuesta original
produciendo un dictamen de resolución sin que por
ello se altere o modifique el justo y necesario re-
querimiento planteado. Los fundamentos que acom-
pañan la iniciativa de los señores diputados con-
tienen todos los aspectos de la cuestión planteada
por lo que la comisión los hace suyos y así lo ex-
presa.

Ruperto E. Godoy.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
 Este evento regularmente es organizado por el

Departamento de Filosofía de la Facultad de Huma-
nidades y Ciencias de la Educación de la Universi-
dad Nacional de La Plata y cuenta con el auspicio
de esa facultad, de la universidad, de la Comisión
de Cultura y Educación de la Municipalidad de La
Plata y de la Dirección de Cultura y Educación de
la provincia de Buenos Aires.

Las jornadas proponen como uno de sus objeti-
vos garantizar la activa participación de docentes e
investigadores de todas las líneas temáticas –ética,
filosofía, política, estética, metodología, filosofía de
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la historia, lógica y antropología– que lleva adelan-
te el Departamento de Filosofía de la institución an-
tes mencionada. En ese marco es que contarán con
la presencia de reconocidos investigadores y pro-
fesores de universidades nacionales y del exterior.

Este evento ha venido siendo una instancia pri-
vilegiada de actualización para docentes de nivel
polimodal, terciario y universitario tanto de la espe-
cialidad como de disciplinas afines.

Y visto que estas jornadas revisten un carácter
abierto a la comunidad constituyen un factor que
propicia la generación y difusión de conocimientos,
el debate y el intercambio de ideas. Este aspecto es
de una considerable envergadura a la hora de valo-
rar la importancia de estos eventos. Pues, al respal-
darlos se contribuye a generar espacios plurales,
democráticos y dinámicos para la producción de co-
nocimientos significativos en nuestras universida-
des públicas. Pero también se favorecen ámbitos de
generación de conocimiento nacional y con relati-
va autonomía.

Estos ámbitos generados desde la universidad pú-
blica son un espacio válido de relación entre univer-
sidad y sociedad que en los últimos años hemos vis-
to deteriorarse. Por ello, deben contar con el mayor
apoyo posible que esta casa pueda brindarles.

Por todo lo expuesto, señores diputados, les so-
licito que acompañen esta declaración.

Margarita O. Jarque. – Santiago
Ferrigno. – Eduardo G. Macaluse. –
Marta O. Maffei. – Juliana I. Marino. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Jorge
Rivas. – Patricia C. Walsh.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario las V Jornadas de Inves-
tigación en Filosofía de Profesores, Graduados y
Alumnos, del Departamento de Filosofía de la Fa-
cultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
de la Universidad Nacional de La Plata, a realizarse
los días 9, 10 y 11 de diciembre de 2004.

Margarita O. Jarque. – Santiago
Ferrigno. – Eduardo G. Macaluse. –
Marta O. Maffei. – Juliana I. Marino. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Jorge
Rivas. – Patricia C. Walsh.
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